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Bogotá, 12 de diciembre de 2025 
 
Honorables Concejales 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
JUAN MANUEL DÍAZ 
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
RICARDO CORREA MOJICA 
Concejo de Bogotá D.C. – Comisión Tercera 
Tel: 2088210 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co.  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 1394 de 2025 radicada el 09 de diciembre de 2025 por el 
Concejo de Bogotá D.C. 
Radicado SISSSO: SSO-2025-422-048338-2 
 
Honorables Concejales, reciban un respetuoso saludo.  
 
En atención a la Proposición del asunto de manera atenta nos permitimos dar respuesta a 
la misma acogiendo para ello el orden propuesto, así: 
 

1. Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto 
es, mes de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados 
y pagados. Indique además las principales diferencias frente a lo programado 
al inicio del año. 

 
RESPUESTA: 
 
Con corte al 31 de octubre de 2025, y respecto del presupuesto vigente, el porcentaje 
comprometido corresponde al 92%. De este valor, el 90% se encuentra registrado como 
obligaciones, mientras que los giros acumulados representan el 68% del presupuesto 
vigente.  
 
Como soporte de esta información, se adjunta la base de datos de ejecución presupuestal 
de gastos con corte al 31 de octubre de 2025, utilizada para el cálculo de los porcentajes 
reportados. 
 
En cuanto a la solicitud de indicar las principales diferencias frente a lo programado al inicio 
del año, es importante señalar que no resulta metodológicamente adecuado ni 
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técnicamente procedente comparar la ejecución presupuestal con corte a octubre de la 
presente vigencia, frente a documentos preliminares o anteproyectos presupuestales. Estos 
insumos no constituyen el presupuesto definitivo de la vigencia, sino una propuesta inicial 
que está sujeta a modificaciones sustanciales durante su proceso de revisión y aprobación, 
dependiendo de la capacidad de recaudo de la entidad. 
 
La estructura presupuestal, la distribución por rubros y los montos finales se consolidan 
únicamente tras la aprobación por parte del Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) 
y/o la instancia competente. Dichos ajustes responden a consideraciones 
macroeconómicas, disponibilidad real de recursos y prioridades de política pública, 
variables que pueden diferir significativamente de la propuesta inicial presentada al 
comienzo del año. 
 

2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros 
efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios 
comparando: apropiación inicial, compromiso/obligación y pago/giro efectivo 
a terceros. Señale las diferencias y las causas de las mismas. 

 
RESPUESTA: 
 
Las diferencias entre el presupuesto inicial y el presupuesto vigente obedecen 
principalmente a modificaciones presupuestales realizadas durante la vigencia, necesarias 
para ajustar la disponibilidad de recursos a la demanda real de servicios asistenciales y 
obligaciones contractuales. Estos incrementos responden a adiciones y traslados internos, 
aprobados conforme a los requerimientos operativos y a la disponibilidad financiera de la 
entidad. 
 
En cuanto a los compromisos y giros, las variaciones están asociadas a la dinámica 
contractual, los tiempos de radicación y legalización de documentos, así como a la 
programación del flujo de caja, lo que explica las diferencias entre el valor comprometido, 
el valor obligado y el nivel de giros registrados al corte. 
 
La tabla adjunta detalla estos movimientos y la ejecución acumulada con corte al 31 de 
octubre de 2025. 
 

CÓDIGO CCPT DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

PRESUPUESTO 
VIGENTE OCT 

31- 2025 

COMPROMISOS 
ACUMULADO 
OCT 31- 2025 

GIROS 
ACUMULADOS 
OCT 31- 2025 

% 
GIRO/CRP 

 
 
 
 
 

Honorarios $8.500.000.000 $10.449.797.383 $10.305.067.188 $8.634.471.175 84% 
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4212020200901 

4212020200903 
Remuneración 

Servicios Técnicos 
$11.000.000.000 $12.358.232.002 $12.327.845.963 $10.623.364.698 86% 

4245020905 

Contratación 
Servicios 

Asistenciales 
Generales 

$72.894.477.000 $150.745.072.568 $147.856.554.722 $118.262.238.518 80% 

4245020907 
Contratación 

Servicios 
Asistenciales PIC 

$25.000.000.000 $37.964.513.405 $37.258.742.640 $31.236.009.012 84% 

 
3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 
a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, 

obligados y pagados respecto a la apropiación total). 
 
RESPUESTA:  
 
Según la tabla adjunta, y en el marco del ejercicio de proyección de cierre presupuestal, del 
presupuesto definitivo por $713.771 millones se registra un compromiso del 98% ($697.652 
millones), una obligación equivalente al 92% del total apropiado ($639.059 millones) y giros 
que corresponden al 80% de la apropiación ($559.311 millones), lo que permite identificar 
el nivel de ejecución financiera proyectado frente al cierre del periodo. 
 

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos 
asociados a los proyectos de inversión). 

 
RESPUESTA:  
 
El nivel de ejecución de los proyectos de inversión asciende al 94% que corresponde a 
$24.811 millones de un presupuesto definitivo de $23.201 millones. En los proyectos de 
Infraestructura se ha ejecutado $14.861 millones y en Dotación $6.932 millones. 
 

c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de 
reserva presupuestal al cierre de la vigencia. 
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RESPUESTA:  
 
De acuerdo con la tabla adjunta y en el marco del ejercicio de proyección presupuestal de 
cierre 2025, los recursos no comprometidos ascienden a $16.119 millones, mientras que 
los recursos no girados corresponden a $138.341 millones, los cuales se proyectan como 
cuentas por pagar al cierre de la vigencia. Se precisa que para nuestra entidad no aplica la 
constitución de reserva presupuestal, por lo que dicha figura no se incorpora dentro de la 
proyección presentada.  
 

PROYECCIÓN CIERRE DICIEMBRE 2025 
GASTOS PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
COMPROMISO 

% 
comprometido 

OBLIGACIÓN 
% 

obligado 
GIRO 

% 
girado 

Nómina $19.161.787.603 $19.161.787.603 100% $19.161.787.603 100% $19.161.787.03 100% 

OPS $27.044.134.103 $26.535.425.706 98% $25.077.815.353 95% $24.902.556.349 94% 

Gastos Generales $70.612.873.490 $69.202.545.894 98% $58.186.305.182 84% $38.663.758.429 56% 

Sentencias $1.750.094.876 $406.622.078 23% $396.800.598 98% $396.800.598 98% 

Cuenta por Pagar $31.157.234.283 $31.012.214.635 100% $29.563.592.061 95% $28.154.677.376 91% 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

$149.726.124.355 $146.318.595.916 98% $132.386.300.797 90% $111.279.580.355 76% 

Nómina $125.645.882.443 $125.645.882.443 100% $125.645.882.443 100% $125.645.882.443 100% 

OPS $212.700.849.344 $212.700.849.344 100% $198.081.215.801 93% $196.378.288.313 92% 

Compra de Bienes $69.332.855.292 $69.001.874.478 100% $57.490.094.204 83% $21.351.087.510 31% 

Adquisición de 

Servicios 
$46.725.391.934 $46.958.821.303 100% $36.456.951.533 78% $24.881.819.875 53% 

Cuenta por Pagar $75.626.063.135 $75.213.677.643 99% $73.842.007.067 98% $63.843.491.682 85% 

GASTOS DE 
OPERACIÓN 

$530.031.042.148 $529.521.105.211 100% $491.516.151.048 93% $432.100.569.823 82% 

Directa $7.276.954.664 $5.888.542.871 81% $4.655.783.430 79% $5.923.024.883 101% 

Cuenta por Pagar $15.924.135.811 $15.924.134.467 100% $10.500.814.641 66% $10.008.036.577 63% 

GASTOS DE 
INVERSIÓN 

$23.201.090.475 $21.812.677.338 94% $15.156.598.071 69% $15.931.061.460 73% 

Disponibilidad Final $10.813.239.938       
TOTAL $713.771.496.916 $697.652.378.465 98% $639.059.049.916 92% $559.311.211.638 80% 

 
d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento 

de las metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 
 
RESPUESTA:  
 
En relación a las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de estas metas, 
se relacionan a los proyectos como Pablo VI y Trinidad Galán, los cuales se encuentran en 
etapa de estudio de diseño de construcción y a la espera de emisión de licencia para la 
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contratación de la obra, en relación a Dotación, para Hospital Tintal se encuentra pendiente 
la revalidación de dotación necesaria para modelo de atención en salud, entre otros. 
 

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos 
del crédito público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, 
obligado y pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al 
cronograma previsto. 

 
RESPUESTA:  
 
Los proyectos de inversión que actualmente ejecuta la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E., son financiados por el Fondo Financiero Distrital de Salud. En 
particular, dicho Fondo dispone de dos proyectos de inversión, los recursos para la fase de 
obra, fueron aprobados mediante vigencias futuras. Los proyectos a los que se hace 
referencia son “Adecuación y Dotación del Centro de Atención Prioritaria en Salud Trinidad 
Galán” y “Ampliación y Reordenamiento del Centro de Atención Prioritaria en Salud Pablo 
VI”, en el marco de los Convenios Interadministrativos No.1225 de 2017 y No.1147 de 2017, 
respectivamente. Ambos proyectos se encuentran en etapa de pre-inversión, adelantando 
las gestiones para la obtención de la licencia de construcción, requisito indispensable para 
dar inicio a la fase de inversión en obra. En consecuencia, a la fecha no se registran 
compromisos, obligaciones ni pagos con cargo a los recursos financiados de vigencias 
futuras, dado que estas apropiaciones solo podrán ejecutarse una vez se cuente con la 
licencia de construcción correspondiente y se dé apertura formal a la etapa contractual de 
ejecución de las obras.  
 

5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% 
respecto del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las 
principales causas de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar 
que queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente 
en la vigencia 2026. 

 
RESPUESTA:  
 
Se informa que, a la fecha, los proyectos de inversión actualmente en ejecución por parte 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. no presentan niveles 
de avance inferiores al 50% respecto del cronograma programado para la vigencia 2025. 
 
Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de 
nuestras competencias. 
 
 
 
Cordialmente, 
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Anexo: 3 documentos Excel. 
 

 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / 

Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  MARCIA GREICY GUACANEME VALBUENA OADI 
Revisado por: . ANA LUCIA QUINTERO MOJICA / DF 
Elaborado por: CRISTIAN RONALDO MURILLO CARREÑO / OJ 

SSO-2025-200-044643-1


		2025-12-12T20:54:56-0500
	false




